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2ª CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE GRUPOS ADSCRITOS AL PROGRAMA 
GENERACIÓN ESPONTÁNEA - CURSO 2024-2025 

 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

 
El pasado 14 de enero de 2025 se publicó la Segunda Convocatoria de Proyectos para Grupos Adscritos 
al Programa Generación Espontánea del Curso 2024-2025. Vencido el plazo de presentación de 
solicitudes, el sistema ha registrado un total de 57 solicitudes. 
 
Recibida la propuesta de resolución realizada por el Área de Generación Espontánea conforme al punto 1 
indicado en el Anexo, y reunida la comisión, acuerda  
 
RESOLVER PROVISIONALMENTE 
 
1. Admitir a trámite las 57 solicitudes presentadas, que están al corriente de la documentación requerida.  
2. Asignar las siguientes cantidades a los grupos admitidos que han presentado solicitudes: 
 

 Nombre del grupo  Asignado 

1  180 Degrees Consulting Valencia  450 € 

2  ACM UPV Chapter  650 € 

3  AEGEE Valencia  576 € 

4  AeroDesign UPV  3.836 € 

5  ARS UPV  576 € 

6  AstroUPV  3.672 € 

7  Azalea UPV  4.202 € 

8  BECOME  1.167 € 

9  BEST Valencia  872 € 

10  Club de Animación  1.100 € 

11  Club de Cómic BBAA  280 € 

12  Club del Anime  650 € 

13  Club del Videojuego  576 € 

14  Competitive Programming UPV  465 € 

15  Comunica't  353 € 

16  Daidalonic UPV  3.283 € 

17  DEBATUPV  1.693 € 

18  Difracció  724 € 

19  Diversa UPV  429 € 

20  DIY‐3D  650 € 

21  El Ático  2.175 € 

22  Ensamble Musical Contemporáneo  1.365 € 

23  Eolia UPV  4.935 € 

24  EPSA MOTO E  5.115 € 

25  ESN València UPV  1.167 € 
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26  Eulerianos UPV  1.804 € 

27  EUROAVIA València  300 € 

28  Faraday Rocketry UPV  8.634 € 

29  Fornejant Ciència  1.600 € 

30  FSUPV Team  16.668 € 

31  GROMEP  8.266 € 

32  Helios Race  2.772 € 

33  HORUS UPV  4.992 € 

34  Hyperloop UPV  14.770 € 

35  IAESTE Valencia  925 € 

36  Innova Physics UPV  300 € 

37  LideraT  1.315 € 

38  LUX  892 € 

39  MakersUPV  2.375 € 

40  Microengineers UPV   300 € 

41  MotoR‐UPV University Team  4.585 € 

42  Neurodesign UPV  1.401 € 

43  Pluton UPV  8.430 € 

44  Polímono UPV  281 € 

45  POLIWOOD  600 € 

46  ProluoUPV  1.429 € 

47  Prunus LAB  160 € 

48  Talpa Tunneling UPV  2.403 € 

49  TARS  3.293 € 

50  TERRA GE  1.107 € 

51  Texdencia  1.662 € 

52  TomaUno  200 € 

53  UPV EcoMarathon  9.361 € 

54  UPV Investment Club  576 € 

55  VoltX  2.229 € 

56  Xtra2 UPV  8.435 € 

57  YUDesign UPV  3.370 € 
 
Los grupos interesados en presentar alegaciones disponen de plazo hasta el jueves 30 de enero a las 
14:00h a través de la tarea específica de poliformat.  
 
Y para que conste, a los efectos oportunos, en Valencia a la fecha de la firma 
 
 
 
 

J. Alberto Conejero Casares 
Vicerrector de Estudiantes y Emprendimiento 
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2ª CONVOCATORIA DE PROYECTOS DE GRUPOS ADSCRITOS AL PROGRAMA 
GENERACIÓN ESPONTÁNEA - CURSO 2024-2025 

 
ANEXO 

 
El objeto de este anexo es describir el proceso de asignación de cantidades para que puedan ser de 
utilidad para los grupos que se han presentado a esta convocatoria. 
 
1. Elegibilidad de los grupos para la convocatoria actual 
Se han considerado elegibles para esta convocatoria aquellas solicitudes presentadas por grupos inscritos 
en el curso 2024-2025, de acuerdo a lo que figura en el epígrafe 3 de la convocatoria. En la fecha de cierre 
del plazo de presentación de solicitudes se constata que los 57 equipos que se han presentado en la 
convocatoria están inscritos en el programa. 
 
2. Asignaciones económicas: 
2.1. Cantidades disponibles: 
La asignación de la cantidad de 160.000 € disponible se ha asignado conforme indica la convocatoria:  

 Asignación mínima a todos los participantes (10%) 
 Participación en certámenes y competiciones (15%) 
 Compra de material y suministros para la construcción de prototipos vinculados a la participación 

en certámenes y competiciones (55%) 

 Otros gastos vinculados con la actividad de los grupos (20%) 
 
2.2. Asignación de cantidades 
Confirme figura en el punto 10 de la convocatoria, se han asignado las cantidades considerado los 
aspectos previstos en la convocatoria, en base a un sistema de puntuación que contempla: 

 Trayectoria de aquellos grupos que cuenten con actividad previa a la fecha de esta convocatoria 
 Internacionalización y colaboración con otras instituciones 
 Implicación de patrocinadores 
 Relación coste/beneficios 
 Interés del proyecto para los objetivos del Programa Generación Espontánea en su conjunto y de 

la Universitat Politècnica de València 
 Repercusión en el estudiantado 
 Desarrollo de competencias transversales 
 Planificación realista de la actividad 
 Colaboración con otros grupos de Generación Espontánea 
 Gestión el gasto de la convocatoria anterior 
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